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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes , órdenes y anuncias qn« hayan de i n 
jertarse en ¡os BOI.ETIWBS OFICULKS se han de manda? 
al Gefe Político respectivo, por cuyo condneto se pa
sarán i los Editores de los menciónalos periódicos. 

(ñga¡orden de A de abril di I839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
. • • . •• . 

P»KCIO DE soscwao?!.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e» semestre, y . 4 4 
por un aro—So admiten suscririones en Madrid en las o6cinas del BOLETII», 
Corredera baja de San Pablo, cunero 59. baio —Fuera de esta capital, directa-
.Tiente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

MÜns - , f n numero soeKc i reales ¡ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lasriiaposiciones de las Autoridades, oscepte tai 
q-;e <-••*-•»> á instancia de parto no pobre, so inwlrran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncu ccrcer
niente al servicio, nacional, que dimane, ce las 
mismas; pero los de intorís oarticulRr i z a r á n u n 
rf al por r*d» lín^a de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
nistros* 

OíTtixi c*a»** Jí**fl 
S .M . l a Rcinanueslra Señora (Q.D.G.) 

y su augusta Real Familia, conlioúan en 
esta coi le, sin novedad en su importante 
•alud. 

las ya emitidas el 50 por 1 0 0 del capital 
con que trata de cnnsl i lUTse, en virtud 
de lo que dispone la ley de 11 dejuliode 
1860: 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

RF.AL DECnETO. 

Visto el espediente instruido por el 
Gobernador de esta proiincia para el 
establecimiento de una Sociedad anóuima 
cen el capital de 5.400.600 escudos, di-
vididldo en 40.(00 aecior.es de á 95 es
cudes cada una, y el titulo de Componía 
¡bélica de riegos, en la cual trata de re
fundir la c( nsliluida en Londres con la 
dencmir.acñ n de lberian Irrigalion Corrí' 
pony Limited, que tiene por objeto de 
sus opeíaciones la corslruccion y espío* 
lacion de los canales del Piíncipe de 
Asturias, en las provincias de León y 
Zamora; el de Henares, en las de Gua-
dalajnra y' Madrid, y los demás que pue
da adquirir: 

Vistes los documentos presentados 
para demostrar el estado de la Compañía 
inglesa tu 51 de marzo último, de los 
cuales resulta quede lasoO.OOOacciones i 
de á lOiibias csteilinas cada una de que 
se cen 11 i.c su capital social, tenia emi
tidas y en circulación 1G.528: 

Yis'.a la r« lacion presentada por los 
represéntenles ¡no\isicnales de la anó-
prina español;, paiuacreditarlasuscricion 
de 4 8 4 4 acciones suscritas por varios 
Ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia de Guadalajará, autorizados com-
pelenl( mente al efecto: 

Vistas las lt<ules óideces de 10 y 50 
de mayo próximo pasado, aprobando la 
primera los estatutos de esta Compañia, 
tal cerno aparecen consignados en la es
critura de .5de .c l i .k rc de 1805 y so 
adicional de 12 de abril siguiente, y li
jando la sepunda i n 20 por i 00 el divi
dendo <ue lian de realizar las acciones 
suevamente susciitas pata completar con 

Vista la certificación librada por la 
Contaduría de Uaeieuda pública de la 
provincia de (juadalajara de las cantida
des que los puebles mencionados tienen 
acreditabas en sus cuentas por ingresos 
en aquella sucuis.il de laCaj.i de D.lpr>: 

sitos, productos de la tercera parle de 
sus bienes de Propios enajenados con 
destino a la suscricion de acci-mes de la 
proyectada Compañía' y cu^o total im
porte escede del 215 por 100 «leí capital: 

Vista la comumcaciondcl Gobernador 
de esta protimia remitiendo dicho cer
tificado, y manifestando que si bien no 
existe la indicada cantidad en la Caja 
social, ingresará en ella tan luego como 
la Compañía esté constituida y pueda re
clamarla de la Caja de Depósitos, donde 
actualmente está consignada, por cuya 
razón da por comprobada su existencia 
con arreglo á ío pie venido en el regla
mento de 17 de febrero de 1848: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales; 

De coi fo: imdad cod lo prepuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en auloiizar, con el objeto y 
capital espresados, la constiluc'un de la 
Sociedad i nómina titulada Compañía 
Ibérica de riegos, quedando en ella re 
fuLdida la establecido en Londres con 
la denominación de lberian Irrigalion 
Compatnj Limited; señalándole el término 
de 10 días |ara que dé principio á sus 
operaciones. 

Dado en Aranjucz á coairo de junio 
de mil ochocientos sesenta y sois.—Está 
rubrieatí'ode la Real mano.—El Ministro 
de Fomento. Antenio Aguilár y Correo. 

SECUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA D E M A D R 1 D . 

pondientes á los pueblos de Ja provin
cia y distritos de esta capital, y ha
biendo e.ido á este Consejo, be len :do á 
bien señalar los días en que desde b.s 
echo de la mañana hayan de Verificar-
se respe divamente, en el modo y for
ma que á continuación se espresan: 

Lunes 25 de junio. 

Ajalvir 2 

Alíate • • • ' t i 
Ambite * 
Campo Real 2 

Orusco 3 
Anchóelo * 
Corpa # * * ' * ? 
Caraarma. . . * 
Los Santos de la Humosa. . . . . . i 
M-co 2 

Daganzo. « 
La O l m e d a . . . . . . . ) 2 

Noevo Bastan 1 
Pozuelo del Rey * 
Paracoellos * 
Torrejon de Ardoz 3 
Torres. . . . .1 ? 
San Fernando 
Valdeavero 
Valdeolmos y Alalpardo 
B^cerril j&lux.if.* 
Cercedila • 
El Escorial 1 

Moralzarzal 
Miradores de la Sierra » 
Bustarviejo 
El Vellón 1 
Braojos 
La Aceveda * 
Montejo.. . - < j 2 

Pradeña del Rincón , 
Serrada • • * V 

5 2 

Hartes 2 6 . 

San Agustín. 
Faencarral.. 
Aravaca 
Vitllomorillo. . . 
Majadahonfla. . . 
Pozuelo de Alarcon 
U .bledo de Chávela. . . . • • « 
Santa Ivfaría de la Alameda. . • • » 
Fresu'edilla's. ' . ' ' 
Chapinería. 
Villainaiata. • .• . 

Miércoles 27. 

1 

5 4 

Villaviciosa de Odón 3 
Mistóles 2 
Navalcarnero. . . . . . . . . 7 
El Álamo 1 
Bhtres. 1 
Humera.. 1 
Brúñete.. . . 2 
Griüon 2 
Getafe 5 
Villaverde 2 
Cenicientos * 
Cadalso 3 
El Prado 3 
Navas del Rey 2 
Carabanchel lAlto 3 
Carabanchel Bajo 1 
Alcor con 2 
Moraleja de Enmedio 

Cobas 
Colmenar del Arroyo. 
Zarzalejo .' 

Sección deGí.'.Merno.--Nrgociado 3.°-Quintas. 
Reemplazo de 4b6ü.— Cipular. 

Para que tenga efecto la entrega de 
los quintos de dicho reemplazo, corres-

Paredes de Baitrago. • 
Mangiron 
Cervera 
Buitrago. 2 
Cabanillas de la Sierra 
Caucncia. . . J 1 
G a r a n t a y el Coadron, ¿ & f l . ¿ , 2 

v l i ? a v ^ a - : : : : : 
Horcajo y Aoslos.; \ 2 
H o r c a j u e l o . . 1 
Venturada 1 
El Molar. . * 3 
VeliUa de San Antonio 1 
Valúetorres. . . . . . . . . 1 
Rivatejada.. . .. j 1 
Valdepiélagos 1 
Guadalix 2 
Manzanares *1 Real 1 
Collado M<>diauc 1 
Hoyo de Mauzanares 2 
Guadíir-ama « . . . 2 
Sau Lorenzo. * 
Galapagar • *• 
Pedrezuela 1 

Fuenlabrada 4 
. . . . 1 

I ' . . ' . ! l - ' Í r 

. . . . 1 

5 2 
Jueves 2 8 . 

Villamanriquc de Tajo 1 
Belmonte de Tajo. 2 
Caravana 3 
Arganda 6 
Valdaracate 3 
Brea. 2 
Perales de Tajona 4 
Vülarejo de Sal vanes 4 
Mor ata 5 
Estremera. . . . . . . . ,• *vf. y* 
Lozoya 
Rascafria. . . . * 
Oteruelo 1 
Navas de Boitrago 1 
Tielmes 
Colmenar de Oreja 
San Martin de la Vega 2 
Villaconejos 1 

Sábado 3 0 . 
55 

17 Aranjuez 
Chiuchon • • • 8 

Valdemoro ** 
Foeutidueüa de Tajo 3 
Casarroboelos 1 
Humanes 1 

Parla. 2 
Torrejon de Velasco 3 
Villamantilla • • 2 

42 
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Immm* de julio. 
Distrito del Centro. 
ValléCas. . . 
v i c á i á r o . . . ; 
Titulcía. 

20 

Vi íEeTa ie ' Í^Caáada . - . 
VillaTiíjeva de Pgrálea de Milla. . 
Rnzas <}o PaertoTt'eal 
G a r g a n t i l l a . . . • • • • • 
Piñuecar, Bellidas y üandullas. . 
Patones 
Robregordo * 
Torrelaguna • » 
Valdemanco * 
Las Rozas • • • * 
El Pardo J 
Barajas. * 
Fuente el Saz * 
Loeches • * 

RELACIÓN, aprobada por Real arden de 9 de diciembre de 1865, de loe puntos que han de Ufarse como etapas en las muer 
c ^ r d i n a n a , de hs tropas por las lineas^de mu frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con mtV 
£ £ j t Í ? S F T e S t a r ^ l 0 S e 8 t a d o s A " Captante centrales, de acuerdo con los GouZJbL 
c»tos4intendentes müttafts, con'arregloá ta Real orden dsüde mnyo de 1863. ^rnaaarm 

(continuación.) 

P U N T O S D E ETAPA. 

Toledo á Talayera de 
la Reina. . . . 

Martes 3. 

Distrito de Bacnavista. . . 
Pwito 
Distrito del Congreso. . . 
San Martin de Valdeigleaias. 

52 

20 
6 

24 
6 

56 

Ciudad-Real á Badajoz 
por Yi 11 a nueva de la 
Serena y Mérida. . 

Miércoles 4. 

Distrito del Hospital 31 
Leganés J 
Mejorada del Campo. . . : . . 2, 
£ezuela de laa Torres 2 ( 

Santorcaz l> 
"Valdilecha 
yillalvilla. . 
Alcobendas 2 
Alpedrete 1 
San Sebastian de los Reyes. • . . 2 
Qnijorna 1 

Navalagamella 1 

• • • •< ~ i £ 

Jueves 5. 

Distrito de la Audiencia. . . . . 27 
Colmenar Viejo. 7 
Hortaleza V 
Alcalá 11 

Torrijos 
Cebolla 
Tala ve ra de la Reina. . 

Tolal. . 

Corral de Calatrava. . 
A b e n ó j a r 
S á c e m e l a 
Agudo 
Garvayuela. . . ¿ . 

' Talarrubias 
Villanueva de la Serena. 
Medellin 
San Pedro 
Mérida. . . . . . 
Lobón. . . ; • . 
Talavera la Real. • . 
Badajoz 

Kil'imriroi 
«ntre 

la» etap«i 

Tolal. . 

Segovia 
por Cuóllar. 

Carbonero el Mayor, 
á ValladolidiCuéllar. . . . . 

Porlillo. . 
Yalladolid. 

Segovia á Valladoüdjp" 0 3-. * 
por Olmedo. «Olmedo 

Total. 

I Santa María do Nieva. 

' /Mojados. . 
(Yalladolid. 

Viernes 6. 

Distrito de Palacio. 
Distrito de la Universidad. 

Sábado 7. 

Distrito del .Hospicio. . . . . 
Ciempoznelos. . . . . . . . 

Lunes 9. 

Distrito de la Latina. . 

Martes 10. 

Distrito de la Inclusa. . 

Total. 

46 

3? 
34 

66 

27 
6 

33 

50 

68 

678 

Ségovia á Burgos por 
Aramia de Duero. 

Y para su exacto cumplimiento se 
inserta en el Boletín Uficial y Durin de 
Avisos da esla capital, previniendo á los 
Comisionados que bajo la multa de 400 
reales, que irremisiblemente les será 
exigida, se presenten á la indicada hora 
de las ocho en puqio.de. la mañana del 
dia que á cada pueblo está señalado con 
los quintos y suplentes del mismo, y 
con todos los documentos exigidos por 
la.prevención 18.* de la circular del 
Gobierno de )a provincia de 4 del cor
riente, inserta en el núm. idi del Bo-
leiin Oficial. 

Madrid 16 de junio de lS(ji). 
El Gob$rnadort Duque de S«sto. 

Total. 

jan'o. . • • 
iMifcoterrebollo. . . 

[Moradillode Roa. . 
'Aranda de Duero. . 
|VaLubon 
Lerma. : * ] ' ' ' . . . 

[Cogollos 
B u r g o s . . . . . 

Total 

por Segovia £ Burgos 
Turégano, Sepúíve 
da y Boceguillas. 

Turégano. . . 
Sepúlveda. . * 

|Onrubia. . • . 
Aramia de Duero. . . 
B.habón . . . * U n | • 
Lenna. . . • L . 

pollos 
írgos 

Segovia á Bárgbf por 
Pedraza y Sepúlveda. 

Tolal. 

Pedraza (2 IC d.). . 
Sepúlveda. - . . 
Ourubia 
Arandá de Duóro. . 
Bahabóo. . . . . . . 
Urina 
Cogollos 
Burgos. • . . . 

Total. . , 

(SaoSebastian cielos Revés. 
Madridá Torrelaguna. j El Molár.' :' v ' "Á j . .—¡ 

(Torrelaguna 

Tolal. 

27,0 
25,0 
23,5 

75,5 

2t,D 
26,5 
27,0 
27,5 
16,0 
25,0 
50.5 
14,0 
19,5 
14,5 
26,5 
14.0 
17.5 

503,5 

22,5 
32,0 
27,0 
21,u 

102,5 

29,5 
18,5 
ib,o 
18.0 
26,c 

i 1)9,0 

54 0 
16,5 
52,0 
18.0 
2."),() 
20,í. 
2 1 . ¡i 
16,0 

1 8 1 . 0 

54, i. 
31,0 
53,5 
19,5 
2 \ 0 
20,0 
21,5 
16,0 

198,5 

33.5 
20,5 
55,5 
19,5 
25,0 
20,0 
2l ,o 
10,0 

1 8 7 , 5 

10,5 
2'. 0 
14,0 

4,5 

de veemot drf 
cid i etapa. 

620 
467 

2.182 

DISTRITOS 

á que pertenecía. 

Castilla la Nuera. 

/Castilla la Nueva. 

Eslremadura. 

475) 
846 í bastilla la Nueva. 
313 j 

9 268 ^ a s l í " a l a V Í C J a " 

f84 {Castilla la Nueva. 
670) 
418 Castilla la Vieja. 

9.268 

Nueva. 323l 
1971 Castilla la 
145,] 
9I5J 

U] 
5177 

Burgos. 
98 

5.165J 

Castilla la Nueva 

Burgos. 

149: 
456 
114] 
915 

901 
517 

98i 
5.165 

341 
561 
556 

Castilla la Nueva. 

Burgos. 

Caslilla la Nueva. 

RVACIOICM. 

Esla linea empalma con la 
general de Eslremadura i 
i 5,ü K. de Cebolla. 

Esta "línea empalma-con ta 
de Madrid á Badajoz 2 K. an
tes de San Pedro. 

En el trayecto de Talan-u
lnas á Villaoueva de la Sere
na se encuentra, á 6 K. del 
piimer punto y 3 á la izquier
da, la villa de la Puebla da 
Alcocer, con 736 vecinos. 

En el espresado trayecto» 
cubierto lodo de dehesas, so-
.o se encuentra, á 59.5 K. de 
Talarruinas, la casa (te labor 
del Marqués de Perales, con 
30 pesebres y bastante capaci
dad. El Térro carril de Ciudad-
Real á Badajoz seguirá, pró
ximamente, la dirección de 
este camino. 

Esla linea empalma en Ol
medo con la de Madrid á Va-

llladolid. 

Esla línea empalma con ra 
general de Madrid a Burgos 
en Aranda de Duero. 

.1 a» ut iHUiUi iYi H ! iHiniri 

'UüM tolrOll ¡iJ.Jul 

Esta carretera empalma con 
iia de Madrid ñ Burgos en Bo
ceguillas, á 12 K. de Sepúlve-
[da, y es común con la aínte-
[rior basta el puente sobre el 
fCega, á 6,5 K. de Turégano 6 
2 de Veganzunes. 

E s t a carretera y la anterior 
se unen 3 K. antes de Sepúl
v e d a . A las distancias marea-
Idas para las dos primeras eta
pas, h a y que añadir los 2 K. 
que Pedraza dista de la carre
tera, pues aquellas están coo
tadas sobre esta. 

Esta linea se separa de la 
general de Madrid á Burgos 
en el Molar. 

01' «nUinvrdj 
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S E S T A SECCIÓN. 

MltCCION GENERAL HE OBRAS PÚBLICAS. 

Está Dirección general ha señalado el 
dia 6 del próximo mes de juiio, á las 
doce de la misma ¡> ira la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de máte
les para la conservación de los trozos de 
carretera que se designan á continuación. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852 en el Ministerio de Fo
mento, hallándose en el mismo punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicaí que han de regir en las con* 
tratas. 

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, y los presupuestos de los aco
pios para eada uno son los que se desig
nan en ta nota que sigue áeste anuncio. 

No se admitirá ninguna proposición 
que te refiera á mas de un trozo, pues 
cado uno deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de con loa r se previamente como 
garantia para lomar parle en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto á que 
se re lie re la propo icion. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á ca
do pliego el documento que acredite ha
berle realizado del modo que previene 
referida Instrucción. 

En el caso que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales para un mismo re 
mate, se celebrará en el acto, únicamen
te entre sus autores, una segunda ¡¡cita
ción abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, lijándose la 
primera puja por lo menos en bOO rs., y 

•quedando las demás & voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen líe i Ou 
reales. 

Madrid 10 de junio do 1806.—El Di
rector general, Frutos Saavcdra. 

-iwiqiuíw/.«nrja^»ni.i»i^«ldu»l«a 
. • ' . • •• II • •'. m hi *>h 
Modelo de proposición. 

ar,vGtt t t ' o i itoll*o|ii»--«»laoit«|»*.w:» I 
D. N. P*., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha de 10 de junio, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación del 

rozo de la carretera 
de á , se 

compromete á lomar á su cargo Jos ac#-
pios necesarios paro el referido trozo, 
con estricta SUJJCÍOQ á los espresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad do 

'(Aquí la proposición que se haga, ad -
mitieii lo ó mejoran Jo lisa y llanamente 
el tipo Aja lo; pero advirlieu lo que será 
desecha toda propuesta en que no se es -
prese determina (lamente ta cantidad, e s 
crita en letra en letra, p )r la que se 
compromete el proponon'.o á la ejecución 
de las obras.) 

• (Fecha y firma del propaaenle.) 
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UU &'<e #LwüpiuU , iob;gsnoj sWso I 
carbón C J T iiff con destino al vapor Amparo, 
draga de limpia y remolcador, se compromete 
alomará su cargo dicho servicio, .coa estricta 
sujeción á los espresados requisitos y. con -
(liciones por el precio da 1 

(Aquí la proposición que se I n g a , admitien
do o mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero adviniendo que será desechada 
Coda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por laque se compromete el proponente, i 
la ejecución de dicho «erriuo.) 

(Fecha y firma del proponen*.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de lo dispuesto por H al or
den de l.°del 8Ctual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 13 del prrximo me* d« ju
lio, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del 1000 tone 
ludas de carbón cardiff para e1 vapor Am
paro, draga do limpia y renovador, «cuyo 
combustible será entregado según determina 
el pliego da condicionas aprolxd > por dicha 
Real orden, debiendo girar el remite baja 
el tipo de 21 escudo* la tonelida. 

La subasta secelebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras pública*, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
en Palma do'Millorca, ant^cl Gobernador do 
la provincia y en M.i!i n anle el S ib-jjobe r-
nador; bailándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente a1 

adjunto modelo, y la cantidad quu ha de 
consignarse previamente comogarumia para 
lomar parte eo esta subasta sen do 10JO 
escudos en dinero 0 acciones de caminos, ó 
bienén efectos déla Deuda pública al tipo pie 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y entos que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasLi: debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dito haber realizado el depósito del mado que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos dinas 
proposiciones iguales secelebrará ún icamenie 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de "23 esculos *»n el t*>tal. 
quedando las demás á voluntad de tos lidia
dores, siempre que no bajen de 5 e«r.udos. 

Madrid 9 de junio de 18¿b\—El Direc
tor general de Obras púbhcj*, Fruto i Saa-
vedra M :i • .<.••-. 

Modelo de proposición, 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 9 
do junio, y de lascondicíones y requisitos que 
se exigen parala adjudicación en pública su 

Un virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
Escribano de actuaciones c¡ vilesdon Jor
ge il<-boles, á consecuencia de autos 
ejecutivos que se siguen a solicitud de 
don Luis Guijarro, con don Gregorio Gar
cía y Martínez, vecino de la villa de 
Colmenar de Oreja, sobré pago de cien 
mil rs. vo., intereses, costas y gastos, se 
sacan á la venta en pública y doble su
basta por lénnino de veinte dias, las fin
cas siguientes: 

Una casa en la referida villa do' Col
menar de Oreja, y su calle de la Concep
ción, núm. 6. lasada en 45.300 rs. vn., ó 
sean 4350 escudos. 

Una vina de viduflo blanco, al sitio de 
la Carrascosilla, en término de la misma 
vida, con 952 c qias á marco y 6G oüvo-
nes, á 5 rs. aquellas y estos á 10, 5420 
reales, ó sean 512 escudos. 

Otra viña postura de 3 verduras, tinta 
y blanca, en la huerta vi<?ja del propio 
lérmino, con fc950cepas y 4G7 olivónos, 
dividida ?n 5 pedazos, á 4 rs. aquellas y 
á 5 e?los, 50.155 rs., ó sean 3oM5'500 
escudos. 

Otra viña de Valdepeñas y Jaén, en 
el referido termino y sitio de la Cruz del 
Cuarto, dividida eo 2 pedazos, con 2260 
cepas, 185 marras, y 96 olí venes y otros 
pequeños contados por copas; tasadas las 
vivas á 5 rs., las marras ó 2 y los olivó
nos a 10. ó sea en 12.650 rs., ó sean 
1265 escudos. 

Otro viúa de viduño tinto, en la Ala -
medilla, del propio término, con 1091 
cepas y 14 marras, á 8 rs. estas y 15 
aquellas, eo 14.295 rs.,osean 1429*500 
escudos. 

Otra vina de viduño tinto, en 2 peda
zos, sita en la vereda de la Barca, de 
igual lérmino, con 481 cepas, 65 mar
ras y ¿ 0 da emparrado, un pedazo; y 
el otro 809 cepas y 5 marras, tasadas las 
vivas de a mijes pedazos á 12 rs., las 
marrasá 8 y las de emparrado á 6, ósea 
eo junto en 16.163 rs., osean 1612*800 
escudos. 

Otra viña de viduño tinto, en los Za
ques, de dicho, lérmino, con 457 cepas, 5 
marras y 27 de emparrado; lasadas las 
primeras á 10 rs., las segundas á 6 y las 
terceras á 5, ó sean 4555 rs., ó 455'500 
esc <¡os. 

Otra vina de viduúo blanco y Jaeo, en 
Bavonilla, del espresado término, con 

osbiurt ennnwm *.l d b u t ü fe ,ifm «bw 
á 4 rs. y aquellas i 8, ó sea "9920 tn... é 
sean 992,escudos^ ' l : .rd,¡.I nc 5 i b 

Olra vina de viduño Unto y blanco, « t 
Va Ido el Alar, en el indicado t e r m o ? , 
con 6 3 5 3 cepas, 4 2 3 marras y 152 <fe 
emparrado, con 5 0 6 olivónos y 2 t o a c 
repuestas de estacas; tasadas las 60OO 
cepas mejores á 6 r s , , 6 0 0 mas inferió -
res á 4, las restantes repuestas de este 
año á2re . , las423 marras á real/las 152 
de emparrado á 3, los 50S aiiv.oaes á 10 
y los 21 repuestos a 5. o sea en junU» 
45.108.rs., osean4510*800 escudos. 

Otra viúa lióla y blanca, en el Llano* 
del iEnqinar del repulido término, COK 
5592 cepas. 41 marras y 552 olivónos;-, 
tasadas las primeras á 5 rs., las segas» 
das á 2 y los terceros en 50, ó sea» 
45.642 rs.: ó sean 456Í'200 escudos. 

Una tierra en el camino de Villacone» 
jos, cael referido lérmioo, de 2 fanegas^ 
10 celemines v 13 estadates, en 579 r e a 
les, ó sean :>7,í M Í O . 

Olra tierra en el Valle de las Vacas» 
en igual término, de 6 f megas, 8 cele» 
min \s y 3estadales, en 5544 rs., ó seaoi 
554*400 escudos. 

Y por último, otra tierra en Navarro— 
donda, en el propio término,de 31 f ane
gas y 11 celemines, en 51.920 rs. , ó seas 
5192 escudos. 

Habiéndose señalado para que tenga 
efecto dicho doble remate en este Juzgada» 
silo en el piso bajo de la Excma. Audien
cia del territorio, y en el de Chinchón, 
la hora de la una de la tarde del día 7 
de julio próximo; con la advertencia da 
que no se admitirá postura alguna quo 
no cubra las dos terceras partes de sus 
respectivas tasaciones y la de que ser 
adju licarán al mejor postor en esta córtev, 
ó en la indicada villa de Chinchón, luego 
que se sepa el resultado dé la subasta e n 
uno y otro punto. 

Madrid 4 de junio de 1866.—Francis
co Scler.—475. 

basta de l« adquisición de 1U0J toneladas do | 1223 cepas y 34 marras; tasadas eslas 

Juagado de primen instancia del distrito de 
Bueca-vista. >* \eA.snn

r% 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito do 
Buena-vi>ta de esta capital, relreudada 

I Escribano que suscribe, se sacan á 
pública subasta varios muebles y efectos 
de café, lasados en la cantidad de 6945 
reales, que tiene puestos de manifiesto 
su depositario don Juan Prieto, habitan
te callo de la (sprguera, Cafó de la Amis
tad, para cuyo remite se ha señalado 
el dia 18 del corriente, en la anuencia 
de S. S.. á las «loco de su mañana, sita 
en el piso bajo de 11 Audiencia territo
rial. 

Madrid 8 de junio de 1866.—Acisclo 
Moya.—47J. 

Juzgado de primen instancia del distrito te 
la Ldlina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corle, por fa Escribanía do 
don d'o :s Bande, se cita, llama y em-
plaza a todas las personas que lengao eo 
su poder el estrado ó inscripción que pa 
rece se halla estraviado, 1e tres accio
nes del piimilivo Btnco Español de Sao 
Fernando, se.úaladas con los números 
5465 al 5475 de á 2000 reales vello» 



cada ub i , i favor de la memoria fundada 
por don Alonso Quiñones, en el convento 
de San Isidro de León, de la enie es pa
trono el Eicmo. señor duque de Frias; 
para que dentro de dfez'dlasqoe por ter
cero1 y último término se les séfinln, con
tados desde el saínenle al de la publi
cación de este edicto en la Gacela de Ma
drid, comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía-presentando la éspresada ins
cripción, y á usar del derecho de que se 
creyesen asistidos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se declarará el es-
travíft de dicha inscripción á los efectos 
á que haya lugar.-

Madrid 14 de junio dé 1866.—Tomás 
Bande.—476. 
oiijpa ad ..¿i ¿ avT'ü'i 

Juzgado de paz del.distrito de la Inclusa. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el dia i i del actual, de 
varios muebles y otros efectos .embarga
dos á don Saturnino Gómez, para pago 
de 480 rs. á don Casimiro Vallespinosa; 
el señor don Manuel Alonso Remero,Ca
ballero de la Orden militar del íraoloSe-
pulcrc, y Juez de paz de este distrito do 
la Inclusa, por providencia de i 1 del 
corriente, se ha servido señalar para 
su nuevo remate el dia 22 del mismo, y 
cuatro horas de su larde, en el local de 
dicho Juzgado. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente á los efectos oportunos. 

Madrid 12 de junio de 1866.—El Se
cretario, Fernando Rico.—477. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento censt tucional de Madrid. 

En virtud de lo prevenido en Real ór • 
den de 4 del mes próximo pasado respec
to de las alineaciones de las calles délos 
Angeles, do tas Conchas, de la Sartén y 
de la Tahona de las Descalzas, y á la 
reforma de las rasantes de las plazuelas 
de San Martin, de las Descalzas, de Na-
valon, y de las calles do Preciados, 
Conchas. Sari en, Misericordia y Priora, 
Flora,'Tahona de las Descalzas, Peregri
nos, del Arenal, de los Caños, Costanilla 
de los Angeles, de los Donados, Trugillos, 
de las Veneras, de la Ternera y de la 
Bodega de San Martin, de Capellanes, 
Travesía de Trugillos, Callejón de Pre
ciados y Postigo de San Martin; y en 
cump imieoto de lo dispuesto én el ar
ticulo 4.° del Real decreto de 27 de julio 
de 18 .3 , ha dispuesto el Excmo. Ayun
tamiento publicar dichos proyectos por 
medio del presente anuncio, señalando 
el término de veinte días, á cr-ñtar desde 
el siguiente al en que aparezca en el 
Diario oficial de Avisos y en el Boletín 
Oficial, para que los propietariosá quie
nes puedan afectar las nuevas alineacio
nes y rasantes presenten las reclamacio
nes que convengan a su derecho en la 
Secretaria de S. K , donde se hallan los 
planos de manifiesto, con arreglo al ar
ticulo 4.* de la ley de, 17 de julio de 
1856; ad virtiendo que el proyecte de 
que se trata uo es de»jecucion¡«media
ta y solo se llevará á efecto cuando el 
interés del prop'n• linio 6el mal estado 
«le las fincas exijan su reconstrucción. 

Madrid lo de juoio de 18ü6.—El Al-
«olbv ealfiéi 00ti$ i td i¿Vio la edfó | 

ealde Corregidor, Marqués de San Sa
turnino. 

Alcaldía constitucional de Faenlabradi. 
El repartimiento de inmuebles, cultivo 

y gana.leí i i, para el inmediato año eco
nómico 1866-67 se halla formado y do 
manifiesto en la Seerelarí.i de este Ayun
tamiento, para que durante el término 
de ocho días puedan enterarse los con -
tribuyenles y reclamar acerca de la 
aplicación del tanto por 100 á sus res
pectivos capitales; ad virtiéndose que 
trascurrido dicho periodo no podrán ser 
atendidas las reclamaciones que se inten
taren. 

Fuenlabrada 15 de junio de 1866.T— 
El Alcalde, Manuel Herrero. 

' , ., frr • ' ' • liv r ' l 
Para el arrendamiento del arbitrio de 

romana y medí la de sólidos y líquidos, 
de uso voluntario, por lo lo o! inmediato 
año económico y previa la cómprenlo 
superior autorización, están señalados 
por este Ayuntamiento los mas 24 y 29 
del actual, á Lis cinco de la larde, en la 
casa consistorial, 

El tipo de subasta y condiciones se 
hallan de niajiiO -slo en la Secretaría, y 
se anuncia llaman lo Imitadores. 

Fuenlabrada 15 de junio de 18G6.— 
El Alcalde, Manuel tierrero. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Autorizado competenlemeole el Ayun
tamiento de Morai¿arz.il para el arrien
do con la veotaesclusiva de las especies 
de consumo para el año económico pró
ximo, se ha dispuesto tengan lugar las 
subastas los doai ngos 24 del que rige y 
1.° de julio viniente, en la sata consisto
rial de esta villa, desde las diez de sus 
mañanasen adelante, bajo los precios y 
demás condiciones que estarán de mani
fiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Moralzarzal l i de junio de 1866.— 
El Alcaide, Bonifacio Muñoz. — 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 
Por 'lisposiciou de la superioridad, se 

sacan nuevamente á pública subasta y 
bajo un solo espediente los ramos do 
aguardiente, aceite, jabón, tocino y em
butidos de esta villa, para el año econó
mico de 1SG6 67, con la facultad de la 
esclusiva en las ventas, señalándose pa
ra sus remates los viernes 22 y 29 del 
actual, de once á doce de sus mañanas 
respectivas, en la casa consistorial, bajo 
las condiciones que estarán de manifies
to en el acto de la subasta. 

La Alameda 14 de junio de 1866.— 
El Alcalde constitucional, León Porta, 

«ai iir.l 11 ,a»v.i:aiZ4¿¿qw C08 oiio I* 
Alcaldia constitución ddo Fresneddlas. 

En Fresnedillas se subjslan los artícu
los de consumos con la venta esclusiva 
al pormenor, del \ ino, aguardiente, acei
te, vinagre, jabe.n. carne, tocino fresco, 
saladillo, añejo y manteca, para el año 
económico de l8t>6-67: para los dos re 
males están señalados los días 17 y 24 

Fresnedillas 13 de junio de i 8G6.—E l 

Alcalde, Antonio Ventura. 

Alcaldia constitucional de Reduefia. 

El Ayuntamiento conslitocional de es
ta villa, con la competente autorización, 

| arrienda en pública subasta la venia es-
' elusiva al por menor para el año econó* 

mico de 1866 67, de losramossujelos á 
la contribución de consumos. 

Y para sus remales e>lan señalados 
los dias 17 y 24 del presente mes, en la 
casa de'Ayuntamiento,- de diez a doce de 
sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Reducña 14 de junio de 1S6C—El 
Alcalde, Julián Sanz. 

Alcal ia constitucional de Tcrales de T; juna. 
Se halla vacante por dimisión del que 

la desempeñaba la plaza de Médico Ciru
jano ilu',ir de esta villa de Perales de 
Tajuña, provincia de Madrid, de cuya 
capital dista sieto leguas y se halla en 
la carretera general de Valriicia por 
las Cabrillas, partido judicial de Chin
chón que dista dos leguas de este pueblo. 
Su dotación consiste en diez ni i i reales 
anuales, en esta foima: los dos mil reales 
de fondos municipales que corresponden 
como partido de tercera clase por cons
tar de trescientos noventa y cuatro veci
nos, por ia asistencia de setenta familias 
pobres, y \QS ocho mil reales por la asis
tencia á las demás familias no pobres, 
cobiada esta cantidad por una Comisión 
de .vecinos y satisfecho al facultativo 
por trimestres vencidos, según así está 
aprobado por la superior'uad; percibien
do por separado los derechos de la asís* 
tencia ó los partos, golpes de mano airada 
y enfermedades secretas. Las solicitudes 
se diiigirán al señor Presidente del 
Ayuntamiento, de la propia villa dentro 
del término de un mes, según así está 
prevenido; cujo plazo principiara á re¿ir 
y contarse desde el dia en que aparezca 
este anuncio inserto en los periódicos 
oficia les, y pasado que sea dicho término 
se proveerá. El contrato que se celebre 
no tendrá valor ni cfeclo legal hasta tan
to sea aprobado por la superioridad. 

Perales de Tajona 12 de junio de 
1866. - E l Alcalde Presidente, Tomás 
Martínez. 

.T i . - i'i • iv i'jioitn hiI unotnc&iAf- tut %*» 

Alcaldia constitucional de Vedilla do San An
tonio. 

El repartimiento de contribución ter
ritorial jara el año económico do 18C6 
67, en este pueblo, se hallaconcluido e n 
la Secretaiíadel Ayunlamienliá la vista 
de los contribuyentes que quieran inspec 
cionarlo, hasta el dia 27 de los corrien 
les, quo después no habrá lugar á recia 
mociones si se considerase agraviado al 
guno. 

Suplico á los señores Alcaldes de las 
villas de Arganda del Rey y Loeches se 
sirvan anunciarlo en su respectiva loca 
hdad. 

Vetilla de San Antonio 15 de junio de 
1866.—El Alcalde, Pedro Soliveres. 

declaración de soldados que tuvo logar 
en esta tilla de Norata de T,.jufta, en el 
dia de ayer, el mozo Valentín Antón 
Estenaga, número cioco del sorteo cele
brado para «I reemplazo del ano actor»!, 
é ignorándose su actual paradero, EC le 
cita por el pietcnle anuncio para que 
desde osle dia al que se señale para la 
entrega de quintos en caja, se presente 
ante este Ayuntamiento y sus caaos 
consistoriales, para ser tallado y esponer 
la exención ó exenciones que le asistan 
para eximirse del servicio militar;1 en 
la inteligencia que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Morola de Tapiña 11 de junio de 
1866.—El Alcalde Presidente, Antonio 
García Gutiérrez,—El Secretario, Fran
cisco Martínez. 

alcaldía constitucional do VilíacoñfJQs. 
Con la competente autorización obte

nida del Excmo. ser.or Gobernador de 
esta provincia, se arrienda en subasta 
pública en la( villa de Villaconejos el 
arbitrio municipal de romana, pesos y 
medidas, d.e, uso voluntario, por lodo el 
ano económico de U6G á 1867, bajo el 
lípo de 681 escudos 2.0 milésimas, y 
con sujeción á las condiciones cuyo plie
go está de manifi >lo en la secretaria de 
Apuntamiento, y sus dos remales ten
drán lugar en las casas del mismo tos 

días 24 del corriente y 1. ' de julio pró
ximo, de diez á doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia llamando l id ia 
dores. 

Villaconejos 11 de junio de 1866.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Ale
jandro de Mesas. 

del corriente y hora de las diez ele ru ma
ñana, en las salas capitulares, y bajo el 
pliego de condiciones que se bailará de i A I c a ' d i a constitucional do Moratade Tajjrn 
maniGesto. No habiéndose presentado al acto de 
tbJt ' t 's t .LGeU -,*r.vu>tti IZ T ü^üa F.tll jVb 

AIca'dia constitucional do Moraiad. 

PARTE NO OFICIA!. 

A N U N C I O S . 

PORVENIR DE LAS FAMLIAS. 

Se recuerda á los interesados en la 
Asociación 5.*, cuyo piimer quinquenio 
venció en Un de 1865, la obligación en 
que están de justificar la existencia de 
los respectivos asegurados dentro del 
mes actual. 

Esta obligaciones general, y compren
de lo mismo á los que continúan la sus* 
cricion que á los que la terminan, y por 
consiguiente aquellos que no la hayan 
cumplido deben apresurarse á remitir 
las cerlifícacisncs á la Dirección general, 
pues las que no se hayan recibido alil en 
lodo ol dia 50, no son admisibles, y 
aquí es inevitable la penalidad que para 
este caso marcan los eslatutes. 

Madrid 16 ne juuio de 1860.—El Sub
director.—472. 

Vice-presidencia de ta Corporación de Capella
nes Reales de San Lorenzo del Escorial. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de los pastes y e;za del cuartel 
do Milanillo, en un solo y único remate, 
que se celebtará el dia 25 ¿el aclual, á 
las cnce de su manara, en la C< utaduria 
de este R« al ftlw asu lio. hájb el pliego de 
crndicurics que al efeclose holla de ma
nifiesto en la misma. 

S; n Loreizo 15 de JKr.io de 1S66.— 
Dionisio licLzalez.— 477. 

KniTOK. l l . Iua* VlTü^lfi "IR ÍA. 

Impronta del mismo. Almirante, 7. 
madkiu. n t s . 


